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RADICADO. 052663103001-2018-00125-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Nueve de diciembre del año dos mil veintiuno 
 

 
Se admite la renuncia al poder que presenta el doctor Omar Julio Uribe 

Correa para representar a Envía Colvanes S.A.S., tal como se manifiesta en el 

escrito precedente (pdf 2). 

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda a constituir nuevo 

apoderado judicial y gestione todo lo necesario para agotar el trámite de 

notificación al curador ad litem designado.  

 

Lo anterior, se deberá cumplir en el terminó de treinta (30) días siguientes a 

la notificación por estado del presente auto, so pena de que se incurra en las 

sanciones de orden procesal previstas en el artículo 317 ibídem, por lo cual 

notifíquesele este auto vía correo electrónico. 
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C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 165 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 14 de diciembre de 2021. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


